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CAUSANTE: WALDINA GUAQUETA  

 

 

JUZGADO VEINTE DE FAMILIA 

Bogotá D.C., diez (10) de noviembre de dos mil veinte (2020) 

El despacho reconoce al abogado LUIS ENRIQUE GIL RODRIGUEZ como 

apoderado judicial de las señoras MARIA DEL PILAR SALCEDO NOVOA y 

BIBIAN ANGELICA SALCEDO NOVOA en la forma, términos y para los 

fines del memorial poder a él otorgado.  

En consecuencia, frente a la petición formulada en escrito que antecede, el 

despacho les informa que el proceso de la referencia se encuentra debidamente 

terminado mediante sentencia de fecha veintiséis (26) de junio de dos mil nueve 

(2009), y que se está requiriendo a las partes interesadas para que alleguen la 

documental requerida por el partidor, para poder corregir los yerros advertidos 

frente a linderos área y demás de los bienes inmuebles adjudicados, ahora bien, 

a quien se le adjudicó en su momento la cuota parte en la herencia fue a la señora 

MARIA IGNACIA NOVOA GUAQUETA, en consecuencia, frente al 

fallecimiento de ésta, las partes deben iniciar el proceso de sucesión respectivo, 

indicando la totalidad de los herederos de la señora MARIA IGNACIA 

NOVOA GUAQUETA así como emplazando a los herederos indeterminados 

de la misma.  

Lo anterior, por cuanto el proceso de la referencia, se encuentra debidamente 

terminado, y si se esta requiriendo a los interesados es para que aporten la 

documental requerida por el partidor conforme a las correcciones indicadas 

frente a temas de áreas y linderos únicamente, mas no para modificar las 

partidas adjudicadas, ni para incluir nuevos herederos.  

 

 

NOTIFIQUESE.  

El Juez, 

 

GUILLERMO RAUL BOTTÍA BOHÓRQUEZ 

(Firmado con firma electrónica) 

 

JUZGADO VEINTE DE FAMILIA DE 

BOGOTA D.C. 

La providencia anterior se notificó por estado 

N° 98 

De hoy 11 DE NOVIEMBRE DE 2020  

La secretaria:   DORA INÉS GUTIÉRREZ 

RODRÍGUEZ  

ASP  
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